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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, e '}íl ''l Numero: 1-.1t .> \ ) 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

El distinguido y culto abogado Lic. Eduardo 

Sánchez Cabral en carta pública que me dirigiera en fecha 

4 del corriente, entre otras cosas, sugiere un acto de re­

paración y de justicia para las víctimas de los hechos re­

ñidos con la ley perpetrados durante la era de gobierno re­

cién abolida. 

Esa noble iniciativa ha sido recibida con sim­

patía por la opinión pública nacional, simpatía que comparte 

el Poder Ejecutivo. 

Es, pues, para llevar algún consuelo y reparar 

en lo posible el dolor de esas víctimas, que me permito some­

ter a la elevada consideración legislativa, por conducto de e­

se alto cuerpo de su digna presidencia, el anexo proyecto de 

ley mediante el cual se establece que los menores cuyos padres 

o aquellas personas que servían de sostén a sus familias hu­

bieren fallecido, como consecuencia de homicidios, o hubie­

sen desaparecido o quedado inutilizados, física o mentalmen­

te, a causa de violencias, heridas, golpes, torturas, perse­

cuciones o maltratos cometidos, o de enfermedades contraídas 
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o agravadas, a causa de éstos, durante el período que cons­

tituyó el régimen político unipersonal iniciado el 16 de ma­

yo de 1930 y extinguido el 30 de mayo de 1961, podrán ser 

puestos bajo el cuidado y protección del Estado. 

De igual cuidado y protección podrán gozar los 

menores que hubieren quedado huérfanos como consecuencia 

del asesinato, ocurrido la noche del 18 de noviembre de 1961, 

en perjuicio de varias de las personas implicadas en la tra­

ma que culminó con el hecho político perpetrado el 30 de ma­

yo de 1961. 

La indicada protección y el cuidado referido,a 

cargo del Estado, se extienden a las necesidades de alimen­

tación, atención médica, habitación, vestido y educación de 

dichos menores. 

Por otra parte, el proyecto prevé que las viu­

das y las madres ancianas sin medios de subsistencia, de per­

sonas fallecidas a causa de asesinatos u homicidios perpe­

trados durante el señalado régimen político, así como las 

esposas o madres aneianas, sin otro apoyo, de personas inu­

tilizadas, física o mentalmente, como consecuencia de violen­

cias, heridas, golpes, torturas o persecuciones cometidos du­

rante la misma era, podrán disfrutar de pensiones del Estado, 

fijadas de acuerdo con sus necesidades, a juicio del Poder 
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Ejecutivo, el cual queda facultado, finalmente, por el 

proyecto del cual se trata, a dictar los Reglamentos pa­

ra la aplicación de la ley. 

Por los motivos precedentemente expuestos, 

espero que los señores legisladores le habrán de impartir 

su aprobación al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

lCa. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 
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Art. 1.- Los menores cuyos padres o aquellas perso­
nas que servían de sostén de sus familias hubieren falleci­
do como consecuencia de homicidios, o hubieran quedado inu­
tilizados, física o mentalmente, a causa de violencias, he­
r.idas, golpes, torturas, persecuciones o maltratos cometi­
dos o de enfermedades contraídas o agravadas a causa de és­
tos, durante el régimen político unipersonal iniciado el 16 
de mayo de 1930 y extinguido el 30 de mayo de 1961, quedan 
puestos bajo el cuidado y protecci6n del Estado. 

Párrafo.- Se considera como sostén de la familia, pa­
ra los fines de esta ley, a todo aquél que tenía a su cargo 
la subsistencia del menor. 

Art. 2.- Del mismo modo, quedan puestos bajo el cui­
dado y protecci6n del Estado, los menores que hubieren que­
dado huérfanos como consecuencia del asesinato o desapari­
ción ocurridos la noche del 18 de noviembre del 1961, de a­
quellas personas implicadas en la trama que culmin6 con el 
hecho político perpetrado el 30 de mayo de 1961. 

Art. 3.- Las viudas y las madres ancianas, sin otro 
sostén, de personas fallecidas, a causa de asesinatos u ho­
micidios perpetrados durante el indicado período; las espo­
sas o madres ancianas, sin otro apoyo, de personas inutiliza­
das, física o mentalmente, como consecuencia de violencias, 
heridas, golpes, torturas o persecuciones cometidos durante 
la misma era, disfrutarán de pensiones del Estado, fijadas 
de acuerdo con sus necesidades, a juicio del Poder Ejecutivo. 

Art. 4.- Los menores comprendidos en las clasifica­
ciones contenidas en los artículos 1 y 2 gozarán de la ayuda 
material del Estado para fines de alimentaci6n, atenci6n mé­
dica, habitaci6n, vestido y educaci6n y podrán ser colocados 
en establecimientos públicos apropiados para ello, a juicio 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 5.- El Poder Ejecutivo queda facultado a dictar 
los Reglamentos para la aplicación de la presente Ley. 

Art. 6.- La presente Ley modifica, en cuanto sea nece­
sario, la No. 5185, de fecha 31 de julio de 1959, sobre Pensio­
nes y Jubilaciones Civiles del Estado, y cualquiera otra dis­
posición legal que le sea contraria. 

DADA etc •••••.•• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, D.N. 
7 de diciembre, 1961. 

Señor 
Lic . Porfirio Herrera 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No.4302 de fecha 7 1e diciembre en curso, 
junto al cual despues de haber sido apro­
bado por el Senado remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley 
por medio del cual se modifica en cuanto 
sea necesario, la No.5185, de fecha 31 de 
julio de 1959, sobre Pensiones y Jubila­
ciones Civiles del Estado, y cualquiera 
otra disposición legal que sea contraria. 

Este asunto fué aprobado por la 
Cámara de Diputados en su sesión de esta 
misma fecha y remitido al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales de lugar. 

Muy atentamente 
' I 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ales, 
Diputados. 

prm. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Santo Domingo, D.N. 
11 o I e 1961 

Señor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Cúrnpleme significarle que la ley 
en virtud de la cual se modifica en cuanto sea nece­
sario, la No. 5185, de fecha 31 de julio de 1959, 
sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado, 
y cualquier otra disposici6n legal que le sea con­
traria, ha sido promulgada en fecha 8 de diciembre 
de 1961, y registrada bajo el No. 5701. 

aop 
gf/ma. 

Muy atentamente, 

r ----~ 
D."• •9:--r-~ ~-

Arnrui~ 
Sec~~~~,.......,o de Estado de la Pres~i-de-ncia. 
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DAD n l .. la d Sesione del S n do, Pal¡¡,c1o del Congr so • 

cio 1 1 en S 1to omi o, O pi. l d l pdblic Dominic n , a los -

si te dí s del I s d dici br d l o mi nov cientos &esant y uno 
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Julio • 
cr ter o 
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